
 

 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE PENTATLÓN MODERNO DE GUATEMALA 

 

La Asociación no realiza Contratos, Licencias o 

Concesiones para el Usufructo o Explotación de 

bienes del Estado. 

(Base legal Decreto 57-2008, artículo 10 numeral 16) 

 

 

 

  


